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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABC. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (014), realizada el 26 de noviembre del 2021.

CUARTO PUNTO: Análisis y Resolución de la Propuesta de! Reglamento de la Unidad de
Integración Curricular de la Universidad Estatal de Bolívar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el artículo 355.- "El estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución (...)";

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el artículo 356.- La educación
superior pública será gratuita hasta eí tercer nivel. El ingreso a las instituciones públicas de
educación superior se regulará a través de un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley.
La gratuidad se vincúlala a la responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 5, literal a) establece, son derechos
de las y los estudiantes Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación
conforme sus méritos académicos [. . . ]";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 1 7 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República";

QUE, La Ley ibidem en su artículo 87 determina, Requisitos previos a la obtención del grado
académico.- Como requisito previo a la obtención del grado académico, los y las estudiantes
deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas, proyectos de vinculación con la
sociedad, prácticas o pasantías preprofesionales con ei debido acompañamiento pedagógico, en
los campos de su especialidad";
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QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 144 establece, "Trabajos de
Titulación en formato digital.- Toda:; Uu; instituciones de educación superior estarán obligada:; a
entregar los trabajos de titulación que se elaboren para la obtención de títulos académicos de
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Educación Superior del Ecuador para su difusión pública respetando los derechos de autor":

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 31 determina. Unidades de
organización curricuiar del tercer nuel.- Las unidades de organización curricuiar de ¡as carreras
de tercer nivel corresponden a las asignaturas cursos o sus equivalentes y actividades que
conducen al desarrollo de las competencias proíesionales de la carrera a lo largo de la misma:
y podrán ser estructuradas conforme al modelo educativo de cada ILS. literal e} Unidad de
integración curricuiar- Valida las competencias profesionales para el abordaje de situaciones,
necesidades, problemas, dilemas o desafíos de la profesión y los contextos: desde un enfoque
reflexivo, investigativo, experimental, innovador, entre otros, según el modelo educativo
institucional";

QUE. el Reglamento de Régimen Académico en el artículo 32 menciona, el Diseño, acceso y
aprobación de la unidad de integración curricuiar del tercer nivel.- Cada ILS diseñará la
uniHact ríe inreoríKión currinilat", eslahlerieruío s|i esrrncUira. cO'HeniHn1; v nitrárm'lmv; n;ira el

correspondiente desarrollo y evaluación. Para acceder a la unidad de integración curricuiar. es
necesario haber comoietado lus horas Y/O créditos niínnnos establecidos por la !í£S, así como
cualquier otro requisito establecido en su normativa interna. Su aprobación se realizará a través

aprobación de un examen de carácter complexivo, mediante el cual el estudiante deberá
íicrTiOsiruí" Ci maiiC¡c integral uC ios conocümcníos auquinoos a iO largo úc su tomiacíon. i.as
ILS podrán olrecer una o ambas opciones de los literales anteriores para la aprobación de la
Üüiuad uC iüíCgiaCiOii Cüu'iCüuli'. Li aCsaÍ"i"OiiO uC CStfl Lüliüau úCOCi'a aSCglnái la CvaiUaCiOil y
calificación individual, con independencia de los mecanismos de trabajo implementados. Una
\c/. apiolnida la unidad uc iulcgiación cunicu la i , MI ealifiLación debeiá sci legisiiada de mancia
inmediata Se podrá emitir el titulo respectivo únicamente cuando el estudiante apruebe todos los
requisitos académicos y administrativos establecidos en ¡a resolución de aprobación de la carrera
o programa, lo que constará en e! acta consolidada de finalización de estudios, en conformidad
con ei articulo l u í de este Reglamento":

QUE, el Reglamento ibidem en el artículo 33 señala, Reprobación de unidad de integración
curricuiar.- Un estudiante podrá reprobar hasta dos (2) veces la unidad de integración curricuiar.
y solicifar autorización para cursarla por tercera ocasión mediante los mecanismos definidos por
la ILS. En caso de que la ÍES ofrezca las dos (2) opciones de aprobación de la unidad de
integración curricuiar, establecidos en el artículo precedente, el estudiante podrá cambiarse por
única vez de opción mediante el proceso que establezca la ÍES ¡...-I":

Oí ¡F. rl Reglamento naní fiarnntiyar la liMialrlaH t\f todni los Ación1'; en ef Sistema de l'Vh

Superior en el artículo 12, determina Derechos de los estudiantes, en literal a) Acceder,
movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme a sus necesidades y
características específicas":
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QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en el artículo 22, literal d) Aprobar
reglamentos, reformas y normativa de la Universidad Estaíal de Bolívar; y, literal g) Determinar
políticas para la Gestión institucional";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en el articulo 152, establece Deberes de
los estudiantes, literal b) Cumplir con sus responsabilidades de acuerdo a la planificación
académica;

QUE, la Dra. Silvia Pacheco, Yicerrectora Académica remite Resolución Nro. RCA-SO-OQ9-
2021 -104 de fecha 22 de noviembre del 2021, sugiere a Consejo Universitario la aprobación del
Reglamento de la Unidad de Integración Curricular de la Universidad Estatal de Bolívar y sus
instrumentos.

RESUELVE: "APROBAR POR UNANIMIDAD EL REGLAMENTO DE LA UNIDAD
DE INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR
Y SUS INSTRUMENTOS".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MONI ZALEZ
SECRETARIA GENERAL
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